
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

 VALLEDUPAR-CESAR 

 

Ref: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTO      

Demandante. LUZ MERY MINDIOLA MONTERO 

Demandado: DADNARY ALLEN JACOBY SMITH 

Radicado:         2023-00075-00 

 

Valledupar, Cesar, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

SINOPSIS 

 

La señora LUZ MERY MINDIOLA MONTERO en su calidad de representante 
legal de sus menores hijos JAISON DAVID, GABRIELA Y ARNARY ALLEN 
JACOBY MINDIOLA presentó demanda de Fijación de Cuota de Alimentos en 
contra el señor DADNARY ALLEN JACOBY SMITH. 

. 

OBJETO DE ESTUDIO 

 

Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda de FIJACIÓN DE 
CUOTA DE ALIMENTOS a fin de establecer si la misma reúne los requisitos 
exigidos por la ley para su admisión, se observa: 

a.- Se debe cuantificar la cuota de alimentos que se pretende con ocasión de 
este proceso, habida cuenta que solo se solicita se fije una cuota a favor de los 
menores demandantes, lo que hace imprecisa esta pretensión. 

 

DECISIÓN 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del C.G.P.; se INADMITE la 
presente demandada a fin de que la parte demandante la subsane dentro del 
término improrrogable de cinco (05) días, so-pena de su rechazo. 



Reconocer personería jurídica a la doctora ENA BEATRIZ GÓMEZ SAMIA para 
que actúe como apoderada judicial de la señora LUZ MERY MINDIOLA 
MONTERO y en ejercicio de las facultades consignadas en el mandato.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DZA 

JUEZ 

 

ADFD 
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